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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 11 SEP. 2025

Peticionario
ANÓNIMO 

Publicar en página WEB

Asunto:   Respuesta a su comunicación con radicación ANLA 20256200995172 del 21 de 
agosto de 2025. ACTUALIZACIÓN LICENCIA AMBIENTAL. 

Expediente: PQRSD-533-2025

Respetado peticionario anónimo:

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la comunicación en referencia, en donde expresa:

“Acudimos a ustedes como autoridad nacional, sabemos que no es de su competencia, sin 
embargo por su nivel, consideramos realizar la siguiente consulta:

Una licencia ambiental para un proyecto de minería de carbón, otorgada por una corporación 
autónoma regional, en diciembre de 2009, se tiene que actualizar a la normatividad de 
licencias ambientales vigente

Posterior a la fecha que se otorgó esta licencia, el titular tenía que actualizar la licencia según 
las actualizaciones de la normatividad de este tema

Agradecemos su colaboración y respetuosamente solicitamos que la respuesta sea puntual, 
en términos entendibles para no abogados y con su respectivo sustento de norma y lo que 
ustedes consideren”.

Al respecto, esta Autoridad Nacional en el marco exclusivo de las funciones y competencias 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 99 del 22 de diciembre de 19931, Decreto-Ley 3573 del 
27 de septiembre de 20112, el Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 20153 y 

1 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones.
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- y se dictan otras disposiciones. 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

http://www.anla.gov.co/


 

Radicación: 20252300720801
Fecha: 11 SEP. 2025

 

Carrera 13 A No. 34 – 72  Bogotá, D.C. 
Código Postal 110311132 
Nit: 900.467.239-2
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998
PBX: 57 (1) 2540119
www.anla.gov.co 
GD-FO-03 OFICIOS V8
26/05/2023
Página 2 de 5

www.anla.gov.co

el Decreto 376 del 11 de marzo de 20204, procede a responder su consulta en los siguientes 
términos.

Dada la necesidad de contar con un organismo técnico con autonomía administrativa y 
financiera que se encargue del estudio, aprobación y expedición de licencias, permisos y 
trámites ambientales que contribuirá a mejorar la eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión 
ambiental y al desarrollo sostenible, se creó mediante el Decreto 3573 de 2011 la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, con el objeto de “La Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales –ANLA– es la encargada de que los proyectos, obras o actividades 
sujetos de licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, 
de tal manera que contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del País.”

Para el cumplimiento del objeto mencionado, la ANLA entre otras funciones debe otorgar o 
negar licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos.

Visto lo anterior, mediante el artículo 2 del Decreto 3573 de 2011, se señala que esta es la 
Entidad encargada que los proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento, permiso o 
trámite ambiental, cumplan con la normativa vigente en la materia, de tal manera que 
contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del País, asignándose funciones a través del 
artículo 3. 

En este sentido, se informa que en el Articulo 2.2.2.3.2.2 del Decreto 1076 de 2015 se listan 
los proyectos, obras y actividades sujetos a licencia ambiental de competencia privativa de 
esta Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA, para los sectores Hidrocarburos, 
Minería, Infraestructura, Energía, Plaguicidas y agroquímicos, entre otros. Lo anterior, se 
constituye en la esencia para lo cual fue creada esta Autoridad Nacional. 

No obstante, cuando una licencia ambiental ha sido otorgada por una Corporación Autónoma 
Regional (CAR) u otra autoridad ambiental de carácter regional, corresponde a dicha entidad 
ejercer las funciones de seguimiento, control y, en su caso, modificación de los actos 
administrativos expedidos en el marco de sus competencias, conforme lo señalado en el 
Decreto 1076 de 2015.

Es necesario indicar que, la ANLA carece de competencia para emitir un concepto sobre las 
características del proyecto de interés y las gestiones que ha adelantado la autoridad 
ambiental regional competente, ya que, si bien existe un Sistema Nacional Ambiental (SINA), 
esta Entidad, no es superior jerárquico de las Corporaciones Autónomas Regionales, las de 
Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas 
mediante la Ley 768 de 2002, en razón a que dichas entidades gozan de autonomía 
administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la ley de 
administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales 
renovables y propender por su desarrollo sostenible.

4 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

http://www.anla.gov.co/
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Sobre el particular se indica que, de conformidad con lo establecido en los artículos 235 31 de 
la Ley 99 de 19936 así como lo contenido en el artículo 1.2.5.1.1 del Decreto 1076 de 2015, a 
las Corporaciones Autónomas Regionales se les asignan funciones tendientes a la 
administración, control y vigilancia del uso de los recursos naturales renovables y de las 
actividades o proyectos que puedan tener impactos de significancia sobre éstos.

De lo anterior se deduce que, las Corporaciones son la máxima autoridad ambiental en el 
territorio de su jurisdicción. Por lo que, es relevante hacer referencia al Principio de Autonomía 
según el cual las Corporaciones Autónomas Regionales tienen capacidad de ejecutar sus 
actividades de manera independiente frente a las autoridades del nivel Nacional, lo que 
significa que poseen libertad de acción y capacidad de decisión frente a las actuaciones que 
realicen dentro de su jurisdicción en materia ambiental.

En este punto, vale la pena citar algunos fallos de la Corte Constitucional. La primera, la 
Sentencia C-593 de 1995, en la que se señaló que:

“Las corporaciones autónomas regionales son entidades administrativas del orden nacional 
que pueden representar a la Nación dentro del régimen de autonomía que les garantiza el 
numeral 7 de la Constitución, y están concebidas por el Constituyente para la atención y el 
cumplimiento autónomo de muy precisos fines asignados por la Constitución misma o por la 
ley, sin que estén adscritas ni vinculadas a ningún ministerio o departamento 
administrativo; además, y en la medida definida por el legislador, respetando su autonomía 
financiera, patrimonial, administrativa y política, pueden ser agentes del Gobierno Nacional, 
para cumplir determinadas funciones autónomas en los casos señalados por la ley. Aquellas 
entidades, son organismos administrativos intermedios entre la Nación y las entidades 
territoriales, y entre la administración central nacional y la descentralizada por servicios y 
territorialmente, que están encargados, principalmente, aun cuando no exclusivamente, 
de funciones policivas, de control, de fomento, reglamentarias y ejecutivas relacionadas 
con la preservación del ambiente y con el aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables”.

Así mismo, en sentencia C – 275 de 1998, se indicó que:

“La Corte ha manifestado que las Corporaciones son personas jurídicas públicas del orden 
nacional, que cumplen cometidos públicos de interés del Estado y que, con la promulgación 
de Constitución de 1991, gozan de un régimen de autonomía”.

En conclusión, al tratarse de una licencia ambiental otorgada por una Corporación Autónoma 
Regional, corresponde exclusivamente a dicha autoridad determinar si se requiere o no la 

5 “(…) TÍTULO VI// DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES// ARTÍCULO 23. Naturaleza Jurídica. Las 
Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades 
territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, 
biogeográfica o hidro geográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, 
encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y 
propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio 
Ambiente. (…)”.
6 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones”.

http://www.anla.gov.co/
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actualización del acto administrativo frente a nuevas disposiciones normativas. La ANLA no 
tiene competencia para modificar, revisar o pronunciarse sobre la vigencia o actualización de 
licencias ambientales expedidas por autoridades ambientales regionales.

Para mayor orientación, sugerimos elevar la consulta directamente ante la Corporación 
Autónoma Regional que otorgó la licencia, a efectos de obtener la precisión sobre la aplicación 
de la normativa vigente y la necesidad de actualización del instrumento ambiental.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el 
estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – 
(Decretos 3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para 
acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio 
web ANLA , WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita 
nacional 018000112998.
 
Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App 
ANLA en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja 
disciplinaria anónima, puede hacerlo por medio del formulario de Línea de 
Ética https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-
corrupcion

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios. 

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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